[LOGO 
INSTITUCIONAL]

[bookmark: _Hlk132803825](Oficio Presentación Submódulo Pólizas y CFDI 2026 ODAS)


Toluca, México; __ de _____ de ______
Oficio Núm. ____/____/____/____/____/____

Asunto: Oficio de presentación del Submódulo Pólizas y CFDI correspondiente al _____ trimestre 2026








H. “LXI” Legislatura del Estado de México
Presente                         
 At’n: ___________________________________ 
Auditora Superior de Fiscalización del Estado de México


[bookmark: _Hlk132906079][bookmark: _Hlk132803902][bookmark: _Hlk163140848]En cumplimiento a lo establecido en los artículos 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; artículo 8 fracciones XI y XIV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; y los Lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la integración, envío y presentación de los informes trimestrales municipales y estatales 2026, de las entidades fiscalizables del Estado de México, remito a usted la información del Módulo I, Submódulo “Pólizas y CFDI”, correspondiente al  __ trimestre 2026 el cual se integra como sigue:

Enero

Pólizas:

· Pólizas de Ingresos con los documentos comprobatorios [image: ]
· Pólizas de Diario con los documentos comprobatorios [image: ]
· Pólizas de Egresos con los documentos comprobatorios [image: ]
· Pólizas de Cheques con los documentos comprobatorios [image: ]
· Archivo SIFE [image: ]
[bookmark: _Hlk163140659]CFDI:

· [image: C:\Users\USER\Pictures\337946.png]CFDI por concepto de Honorarios  
· [image: C:\Users\USER\Pictures\337946.png]CFDI por concepto de Nómina  

Febrero

Pólizas:

· Pólizas de Ingresos con los documentos comprobatorios [image: ]
· Pólizas de Diario con los documentos comprobatorios [image: ]
· Pólizas de Egresos con los documentos comprobatorios [image: ]
· Pólizas de Cheques con los documentos comprobatorios [image: ]
· Archivo SIFE [image: ]
CFDI:

· [image: C:\Users\USER\Pictures\337946.png]CFDI por concepto de Honorarios  
· [image: C:\Users\USER\Pictures\337946.png]CFDI por concepto de Nómina  
Marzo

Pólizas:

· Pólizas de Ingresos con los documentos comprobatorios [image: ]
· Pólizas de Diario con los documentos comprobatorios [image: ]
· Pólizas de Egresos con los documentos comprobatorios [image: ]
· Pólizas de Cheques con los documentos comprobatorios [image: ]
· Archivo SIFE [image: ]
CFDI:

· [image: C:\Users\USER\Pictures\337946.png]CFDI por concepto de Honorarios  
· [image: C:\Users\USER\Pictures\337946.png]CFDI por concepto de Nómina  


En este tenor, bajo protesta de decir verdad, manifiesto que la información proporcionada en medio magnético es copia fiel de la original que obra en los archivos de esta Entidad Municipal, haciendo referencia que la documentación comprobatoria y justificativa generada, se pone a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para la revisión correspondiente. 





Atentamente

	


                                     C.
____________________________________________

Director General del Organismo Descentralizado
 Operador de Agua de _____, México 










	C. 
________________________________________
Director general o Director (a) del Organismo Descentralizado de _______, México



“Con fundamento en el (los) artículo (s) (Ordenamiento legal que establezca la atribución de certificación) CERTIFICO, que la información que se adjunta en medios ópticos que se presentan a ese Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, coincide en todas y cada una de sus partes con los originales que obran en los archivos de este Organismo Descentralizado, para los efectos conducentes”.


	C. 
________________________________________
Tesorero (a) o Director (a) de Finanzas Organismo Descentralizado de _______, México



“Con fundamento en el (los) artículo (s) (Ordenamiento legal que establezca la atribución de certificación) CERTIFICO, que la información que se adjunta en medios ópticos que se presentan a ese Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, coincide en todas y cada una de sus partes con los originales que obran en los archivos de este Organismo Descentralizado, para los efectos conducentes”.


Nota 1: Para efectos de la certificación de la información correspondiente al Organismo Descentralizado, la podrá realizar el Servidor Público que cuente con atribuciones para tal efecto dentro su reglamentación interna; en caso contrario será el Secretario de Ayuntamiento de ese Municipio o bien por Notario Público.
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